
Auto Sustanciación  

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS SA 

DEMANDADO: JULIAN HURTADO RAMIREZ 

RADICACIÓN: 630014003008202020-00534-00 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora, sendos oficios 

recibidos de entidades bancarias, que dan cuenta del resultado 

de la medida de embargo que les fue comunicada.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  
LMCA 

  

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

62c2b1dc568a7d5608d64d5bd9dc2d7e66f77b4117f197098fb52f38cb412

5dd 

Documento generado en 12/03/2021 09:50:50 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 15  

DE MARZO DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 


